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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05398/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo  que en lo sucesivo se le llamará el RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Papalotla, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc17396547]A N T E C E D E N T E S

1. El día tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00021/PAPALO/IP/2019, mediante la cual requirió:
“De acuerdo con este artículo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, texto siguiente: Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura. Solicito la liga electrónica para consultar su cuenta pública 2018 del municipio y organismos descentralizados y/o fuente de acceso público para su consulta. gracias” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX.”

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el doce (12) de junio de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta y, señalando como:

Acto impugnado: “NO PRESENTA RESPUESTA A INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “EL SUJETO OBLIGADO NO DIO RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LO CUAL CONSTITUYE UNA NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN. POR LO ANTERIOR SOLICITO SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PUBLICA SOLICITADA EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE REQUERIDA “ (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve; posteriormente, el veintitrés (23) de agosto de la misma anualidad, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y ---------------------------------------

[bookmark: _Toc17396548]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc17396549]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc17396550]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el SOLICITANTE podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

10. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

11. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento a la SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
12. Lo anterior se explica, porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

13. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

14. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc17396551][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

22. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]De las constancias que obran en el expediente de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, la falta de respuesta a la solicitud de información en término establecido por la Ley.

23. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información que le fue requerida, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde al derecho de acceso a la información y en su defecto ordenar la reparación de la afectación.

24. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

25. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

26. [bookmark: _Toc499659080]Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII y XI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc17396552][bookmark: _Toc498528948]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc17396553]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. En el caso concreto que nos ocupa, el particular solicitó la liga electrónica o fuente de acceso público que permita consultar la Cuenta Pública del ejercicio dos mil dieciocho del Municipio de Papalotla y organismos descentralizados municipales, solicitud que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el RECURRENTE se inconformó y refirió en términos generales como razones o motivos de inconformidad el no haber dado contestación a su solicitud de información en los plazos establecidos por la Ley en la materia.

31. Por lo tanto, derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión, la actuación del Ayuntamiento de Papalotla constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

32. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

33. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc17396554]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar la información solicitada.

34. El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, emite los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de la Cuenta Pública Municipal 2018, los cuales son un instrumento para elaborar y presentar la Cuenta Pública Municipal conformada por información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

35. Por su parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su artículo 32, señala que los Presidentes Municipales deberán presentar a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año.

36. Ahora bien, la información de la Cuenta Pública Municipal 2018 del Ayuntamiento, debió entregarse de manera física al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de la siguiente manera:

a) Impresa.
b) En medio de almacenamiento electrónico, disco compacto (CD).

37. Ante ello, es de mencionar que la información en los archivos electrónicos, comprenden documentos digitalizados, los cuales deberán ser clasificados por cuatro carpetas, siendo estas las siguientes:

a) Carpeta con Información Contable.
b) Carpeta con Información Presupuestaria.
c) Carpeta con Información Programática.
d) Carpeta con Información Complementaria.

38. La Carpeta con Información Contable, debe contener los estados financieros y la información financiera, es decir; reportes e informes, notas explicativas y toda aquella información necesaria que sea representativa de la situación del ente público, los cuales podrán ser visualizados a través de los siguientes archivos:

[image: ]

39. La Carpeta con Información Presupuestaria, es aquella que permite evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados; identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o resultados, la cual se integrará de los siguientes archivos:

[image: ][image: ]

40. Por otra parte, la Carpeta con Información Programática es la relativa a los indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas, la cual debe contener lo siguiente:

[image: ]
41. Finalmente, la Carpeta con Información Complementaria, es la relativa a la información contable, presupuestaria y programática. Para ello, la Secretaría y las Tesorerías deben proporcionar la información complementaria para el análisis de la cuenta pública municipal, estando integrda por:
[image: ][image: ][image: ]

42. Por lo anterior, conviene precisar que algunos archivos comprenden otro tipo de formatos como xlsx, pdf y .txt; sin embargo, todos ellos deben estar dentro del disco compacto que se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, aunado a que, toda la información que sea generada, administrada y poseída por el SUJETO OBLIGADO será de naturaleza pública, al menos de que exista una causal para proceder a su clasificación.

43. No obstante lo anterior, conviene señalar que el Bando Municipal de Papalotla, reconoce en su artículo 59 a los órganos descentralizados que conforman el municipio, los cuales son:

Artículo 59.- Son Organismos Descentralizados de la Administración Pública:
I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Papalotla. 
II. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Papalotla.

44. De acuerdo al contenido de los artículos 32 y 46 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México los relativo a:

Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 

Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.

Artículo 46.- Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de cuenta pública tienen conferidas los Presidentes Municipales, los municipios coordinarán sus acciones con el Organo Superior a través de sus Síndicos y Tesoreros.

45. De lo anteriormente expuesto resulta claro que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar y administrar la información que le fue requerida y de la cual no dio respuesta a la solicitud presentada por el particular.

46. Lo anterior es así, que para dar cumplimiento al derecho de acceso al información del particular el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar la liga electrónica que permita consultar la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil dieciocho del Municipio de Papalotla y sus organismos descentralizados municipales, afecto de que el particular se a llegue de la información que requiere y éste realice las observaciones que le sean necesarias, lo anterior en términos de los establecido por el artículo 341 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que establece:
Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. Dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura.
47. El deber de las autoridades es el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos entre los cuales se encuentra el derecho de acceso a la información, situación que evidentemente no ocurrió toda vez que el SUJETO OBLIGADO a pesar de estar plasmadas sus obligaciones en la Ley, éste simplemente hace caso omiso a la normatividad pasando por alto el cumplimiento de sus deberes al cual se encuentra sujeto, no menos importante es referir que son los ciudadanos quienes eligen a sus representantes y el hecho de que sean los mismos quienes piden la información es porque le interesa conocer las acciones que realizan su autoridades a quienes eligieron en su momento.

[bookmark: _Toc17396555]QUINTO. Vista a los órganos de control interno.
48. [bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

49. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”
50. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)
51. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

52. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones VII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc17396556]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05398/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Papalotla, entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
1. Liga electrónica a través de la cual pueda ser consultada la Cuenta Pública del ejercicio fiscal dos mil dieciocho del municipio y sus organismos públicos descentralizados. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05398/INFOEM/IP/RR/2019.
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Matriz de clasificacién de la carpeta con Informacién Presupuestaria del
Ayuntamiento

Formato
Documento o Archivo Digitalizado

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos Clasificacién Econémica (por Tipo
de Gasto)

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos Clasificacion Administrativa

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto
de Egresos Clasificacién Funcional (Finalidad y
Funcién)

Gasto por Categoria Programética
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c) Carpeta con Informacién Programatica:

Generar los indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas.

Matriz de clasificacién de la carpeta con Informacién Programética del
Ayuntamiento

Matiices de Indicadores para
Resultados 2018, por Programa
Presupuestario y  Dependencia
General (PbRM-01-¢)

Fichas Técnicas de Disefio de
Indicadores Estratégicos o de
Gestion 2018 (PbRM-01d)

Fichas Técnicas de Seguimiento de
Indicadores 2018 de Gestién o
Estratégicos (PbRM-08b)

Avance timestral de metas de
actividad por proyecto (AM) del
formato PBRM-08C

Informe Anual de Ejecucién del Plan
Desarrollo Municipal del - ejercicio
2018

Indicador de Puntos “Documentos
para el Desarrollo Institucional”

Indicador de Puntos “Transparencia
en el Ambito Municipal”

Evidencia documental que
‘soporte el indicador

Debers estar disponible en la
Pégina Web de la entidad ylo
en archivo digital

1C00002018.txt

1S0000201801.txt
1S0000201802.txt
1S0000201803.txt
150000201804 txt
AM0000201801.txt
AAM0000201802.xt
AAM0000201803.xt
AAM0000201804.xt
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d) Carpeta con Informacién Complementaria:

De la informacion contable, presupuestaria y programética. La Secretaria y las Tesorerias,
proporcionaran la informacién complementaria requerida por el Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México para el analisis y evaluacion de la cuenta piblica municipal.

Matriz de clasificacién de la carpeta con Informacién Complementaria del
Ayuntamiento

‘Documento o Archivo ‘Formato
Digitalizado pdf
‘Anexo al Estado de Situacin Financiera [ x|
Balanza de Comprobacién Detallada _

Informacion de Financiamientos y Arrendamiento

Financiero

Remuneraciones _ Pagadas _a _Personal

Rammseaie ERE

Aportaciones _de  Mejoras _por _ Servicios
Ambientales (FIPASAHEM)

Informe Anual de Obras Terminadas
Informe Anual de Construcciones en Proceso

Informe de Depuracién de Construcciones en
Proceso de 2017 y Ejercicios Anteriores

Origen y Aplicacion de Recursos Federales y
Estatales
Relacion de Cuentas Bancarias Producivas —
Retenciones de los Recursos FORTAMUNDF —

Conciliacion entre los Ingresos Presupuestarios y
Contables.

Conciliacion entre los Egresos Presupuestarios y
los Gastos Contables.

Inventario de Bienes Inmuebles.
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Digitalizado pdf
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Hoja de Trabajo para la Conciliacion Fisico
Contable de Bienes Muebles

Conciliacion Fisico Contable del Inventario de
Bienes Muebles

Reporte de Altas y Bajas de Bienes Muebles

Reporte de Altas y Bajas de Bienes Inmuebles

Depreciacién

Actas del Organo de Gobierno con la justificacion
y autorizacion de la afectacion a la cuenta de
fesultado de  ejercicios anteriores durante el
ejercicio 2018

Actas digitalizadas de Cabildo de la autorizacion

de las ampliaciones o reducciones realizadas al

presupuesto durante el ejercicio 2018

Acta del Gomit dorde presentan los esulados -

del levantamiento fisico de bienes muebles e
inmuebles a diciembre 2018

Constancias de incobrabilidad y/o cancelacion de
‘cuentas por pagar y los importes afectados

Expediente de las Aportaciones de Mejoras por
Servicios Ambientales al Fideicomiso para el
Pago por Servicios Ambientales Hidrolégicos del
Estado de México (FIPASAHEM) que incluya
cédulas de calculo y los comprobantes de pagos
realizados
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Documento o Archivo Formato
Digitalizado .pdf

Oficios de  autorizacién de los  recursos
adicionales a los que inicialmente les fueron
asignados en el Presupuesto de Egresos de la
Federacion y el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de México y/o Decreto o
Gaceta de Gobieno de asignacion.

Registro contable y soporte documental referente
a los reintegros de recursos de los programas
federales del ejercicio 2018 y anteriores que no
hayan sido devengados ~conforme a
calendarios respectivos, asi como de
rendimientos financieros

Expediente del Financiamiento o financiamientos
y obligaciones contratados en el ejercicio o
ejercicios anteriores a corto y largo plazo que
incluya: Acta de Cabildo de la Justiicacion y
Aprobacién para solicitar el financiamiento,
calculo del menor costo financiero, contrato de
crédito, (Institucion Financiera, monto del crédito,
tasa de interés, tabla de amortizacion, destino del
crédito y anexos), inscripcion en el Registro de
Deuda Publica y en el Registro Publico Unico,
modificacion o cancelacion de los mismos segin
corresponda.

Carta de Afirmaciones
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México ‘

Documento o Archivo Digitalizado
-paf

Estado de Situacion Financiera Comparativo

Estado de Actividades Comparativo

Estado de Variacién en la Hacienda Publica

Estado de Cambios en la Situacion Financiera

Estado de Flujos de Efectivo

Estado Analitico del Activo

Estado Analitico de la Deuda y Otros Pasivos

Notas a los Estados Financieros (Notas de
Desglose, Memoria y Gestion Administrativa)

Estado de Situacion Financiera Consolidado

Estado de Actividades Consolidado

Estado de Variacion en la Hacienda Publica
Consolidado

Estado de Cambios en la Situacion Financiera
Consolidado

Estado de Flujos de Efectivo Consolidado

Estado de Situacion Financiera Detallado

Informe Analitico de la Deuda Publica y Otros
Pasivos

Informe Analitico de Obligaciones Diferentes de
Financiamientos

Guia de cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios
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Permite evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados; identificar
la vinculacién entre las cuentas de orden y las de balance o resultados; deben seguir la
metodologia y registros equilibrados o igualados, representando las etapas presupuestarias de
las transacciones a través de cuentas de orden del ingreso y del egreso; asi como su efecto en
la posicién financiera y en los resultados; permite identificar de forma individual y agregada el
registro de las operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados

correspondientes; asi como generar registros a diferentes niveles de agrupacion. La

clasificacién de los egresos presupuestarios sera al menos la siguiente: administrativa,
conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién gasta;
funcional y programatica, que indica para qué se gasta; y econdmica y por objeto del gasto que

identifica en qué se gasta.

Fuente: Manual Unico De Contabilidad Gubemamental para las Dependencias y entidades Pblicas del

Gobiemo y Municipios del Estado de México (decimoséptima edicion) 2018
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